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El papel desempeñado por las políticas municipales en torno a la nomenclatura y designación de las odo-
nimias requiere de un análisis riguroso y sistemático. Tras un estudio histórico y de diseño de información,
este artículo se centra en la evaluación de las políticas públicas que garanticen la participación ciudadana
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en el momento de su formulación y aplicación. Por tanto, el presente trabajo, enfatiza en las dinámicas sus-
citadas desde la implementación de ordenanzas y comisiones en torno a la nominación del espacio público
en la ciudad de Cuenca (Ecuador), los acuerdos, controversias y las circunstancias generadas a través de
estos mecanismos, con el n de generar una participación más refexiva y activa.

Palabras clave: Políticas públicas, ordenanza, calles, nomenclaturas, Cuenca.

The role played by the Autonomous Decentralized Government o Cuenca, Ecuador, in the nomenclature
and designation of street names necessitates a comprehensive and systematic analysis. This article, after
conducting a historical and information design study, shifts its focus to evaluating public policies that ensu-
re meaningful citizen engagement during their development and implementation. This study underscores
the evolving dynamics that have emerged since the implementation of ordinances and commissions pertai-
ning to the naming of public spaces in the city of Cuenca, Ecuador. It examines the agreements, controver-
sies, and the circumstances that have arisen through these mechanisms with the goal of promoting more
thoughtful and active citizen participation.

Keywords: Public policies; ordinances; streets; nomenclatures; Cuenca
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¿Nombrar es existir? 

Introducción

La designación de los odónimos o nombres propios
de una calle o cualquier otro espacio público, conti-
núa siendo un tema de debate, de investigación y de
disputa en la aplicación de políticas públicas. Los
mecanismos para aplicar diversos enfoques y meto-
dologías en el proceso de denominación requieren
adoptar decisiones entre diversos actores como el
municipio, la comisión de nominación y los ciuda-
danos. Desde la disciplina geográca y las ciencias
sociales, cada vez son más los estudios sobre el
abordaje teórico y la dimensión política que con-
signa la designación de las odonimias en diferentes
lugares (Giraut y Houssay-Holzschuch, 2016). Hay
que considerar que las calles adquieren un peso
simbólico en contextos de tensión política o cuan-
do están relacionados con la legitimidad del poder
(Augustins, 2004). Proponer un cambio o una nueva
metodología para nombrar las calles implica un co-
nocimiento sobre las características toponímicas y
los valores socioculturales y políticos que evolucio-
nan a lo largo del tiempo (Rusu, 2021).

En la ciudad de Cuenca, el 29 de noviembre de 2010
se expidió laOrdenanza municipal para la conforma-
ción de la base de datos para la nominación de vías
urbanas y rurales del cantón Cuenca y sus equipa-
mientos urbanísticos, que impulsa la creación de una
comisión para la denominación de calles con base
en la facultad normativa para establecer políticas
públicas y considerando los articulados de la Cons-
titución de la República del Ecuador (2008) y el Có-
digo orgánico de organización territorial, autonomía y
descentralización (COOTAD, 2010). Según la Cons-
titución, en su artículo 380, numeral 1, se indica
que serán responsabilidades del Estado: velar, me-
diante políticas permanentes, por la identicación,
protección, defensa, conservación, restauración,

difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural
tangible e intangible, de la riqueza histórica, artís-
tica, lingüística, y arqueológica, de la memoria co-
lectiva y del conjunto de valores y manifestaciones
que conguran la identidad plurinacional, pluricul-
tural y multiétnica del Ecuador. Por lo tanto, y con
este antecedente en las motivaciones jurídicas de
la norma, se establece en la dicha ordenanza que es
el patrimonio cultural el elemento articulador y de
identicación que congurará los nombres de las
calles de Cuenca.

Por otra parte, en conformidad con el artículo 57
del COOTAD, dentro de las atribuciones del Con-
cejo Municipal, le corresponde conormar las comi-
siones permanentes especiales y técnicas que sean
necesarias, respetando la proporcionalidad de la
representación política y poblacional urbana y ru-
ral existente en su seno; y aprobar la conformación
de comisiones ocasionales sugeridas por el alcal-
de o alcaldesa; y emitir políticas que contribuyan
al desarrollo de las culturas de su jurisdicción, de
acuerdo con las leyes sobre la materia, lo que sig-
nica la base ejecutiva para solventar la necesidad
de establecer nuevas denominaciones en el cantón.
Cabe indicar que, aunque la nombrada ordenanza
establezca el mecanismo para nombrar calles en
Cuenca a partir de una comisión de nominación, la
Dirección de Cultura del GAD debe proveer los re-
cursos necesarios para el funcionamiento de la mis-
ma, según la planicación y el proyecto presentado
en el presupuesto (art.10), además, los informes de
la Comisión no gozan de carácter vinculante ni re-
solutivo, la decisión nal le corresponde denir en
el pleno y sesiones del Concejo Cantonal.

Una vez aprobada la ordenanza y establecida la Co-
misión de Nominación de Vías Urbanas y Rurales
del cantón Cuenca y sus Equipamientos Urbanísti-

Anales 62 / 2023 / pp. 93-103



96

cos desde el mes de marzo de 2011 se realizaron ex-
pedientes para las nomenclaturas que dieron como
resultado la aprobación en el Concejo Cantonal de
un listado de 1024 nombres para el área urbana (El
Universo, 2011), y también para las parroquias Ba-
ños, Octavio Cordero Palacios y Sinincay; para el -
nal de la gestión de esta comisión (2015), se habrían
asignado en el área urbana 1300 nombres aproxi-
madamente (Montes et al., 2018).

A largo de estos últimos años esta Comisión ha sido
integrada por distintas personas con ritmos traba-
jo, en lo que conere a la creación de expedientes,
diferenciados, en gran medida dependiendo del
apoyo del Departamento de Avalúos y Catastros y
del presupuesto asignado por el GAD. Hasta el año
2018 en Cuenca existían 3726 calles, de estas, 1140
vías no estaban denominadas. En la administración
2019-2023, durante los dos últimos años, se apro-
baron en sesión de Concejo Cantonal treinta y tres
nombres de calles.

Para enriquecer el proceso de denición de políti-
cas públicas y los posibles lineamientos, se reali-
zaron talleres en colaboración con la organización
de Barrios de Cuenca. Estos fomentaron la partici-
pación activa de los representantes de los barrios
y se recopiló información valiosa en relación a las
estrategias de denominación de calles. Los conoci-
mientos locales, la dicultad de los procedimientos,
así como las perspectivas históricas y culturales,
brindaron insumos adicionales para alimentar las
recomendaciones sobre políticas públicas en este
ámbito.

Por otra parte, como parte de la investigación se
realizó una presentación sobre los resultados pre-
liminares de visualización de datos y resultados del
proyecto, ante la Comisión de Nominación de Vías

Urbanas y Rurales del cantón Cuenca y sus Equipa-
mientos Urbanísticos. Esta instancia es la respon-
sable de la toma de decisiones sobre los nombres
de las calles y facilitó una retroalimentación im-
portante sobre la puesta en práctica de los linea-
mientos y las políticas vigentes. Paralelamente, se
llevaron a cabo entrevistas con los miembros de la
Comisión, quienes ampliaron información valiosa
para validar el enfoque y los resultados obtenidos.

En resumen, el proceso metodológico aplicado al-
canzó una vinculación sólida entre la recolección
exhaustiva de datos, el establecimiento riguro-
so de categorías, y la clasicación/visualización
comprensible de los nombres de calles. Además,
se planteó de forma imprescindible la inclusión de
fuentes de información y la participación de actores
fundamentales como la comunidad a través de los
representantes de barrios y los directivos a cargo de
la toma de decisiones. Como resultado de esta me-
todología, se logró algunas refexiones y recomen-
daciones en torno a las políticas públicas efectivas
para la denominación de calles en la ciudad.

Planteamiento del problema

La autonomía política y la construcción de políticas
públicas para el caso ecuatoriano se determina en
la Constitución de la Republica al denominar a los
gobiernos provinciales y locales como “gobiernos
autónomos descentralizados” estableciendo com-
petencias a través del COOTAD donde se indican
que sus funciones son de carácter ejecutivo, legis-
lativo y de participación ciudadana, reconociendo
en su facultad normativa “la capacidad para dictar
normas de carácter general a través de ordenanzas,
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su
circunscripción territorial” (art.7). Por lo tanto, es
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esta capacidad institucional para establecer normas
e impulsar procesos y formas de desarrollo en la cir-
cunscripción territorial municipal o cantonal lo que
permite la participación y establecimiento de polí-
ticas públicas (Calvopiña, 2021).

En la práctica, cabe mencionar el proceso de una de
las últimas designaciones de calles. En Sesión Ex-
traordinaria del Concejo Cantonal del 3 de febrero
de este mismo año, se conocen y resuelven los ex-
pedientes para la nominación de seis nombres de
calles: Adrián Carrasco Vintimilla, Claudio Cordero
Espinoza, Hernán Rigoberto Vintimilla Ordóñez,
Pedro Manuel Jarrín Ochoa, Jacinto Cordero Espi-
noza y Gloria Malo Moscoso. Para la aprobación de
estas nomenclaturas se adjunta en el expediente
por cada nombre:

1. Resumen de la reunión de trabajo (9 septiembre)

2. Memorando en el que se adjuntan los inormes
correspondientes por parte de un funcionario mu-
nicipal

3. Informes técnicos

4. Acta sesión comisión de nominación para apro-
bación (14 noviembre)

5. Ocio en el que se adjuntan los inormes de Ava-
lúos y Catastros

6. Ocio para incluir la aprobación del nombre en el
Concejo Cantonal

7. En total, se establece un promedio de 5 meses
para nominar a una calle, aún con la posibilidad
de la no aprobación de la misma por la Sesión del
Concejo.

La planicación de las ciudades y la transormación
del espacio urbano a más del crecimiento acelera-
do fomenta establecer mecanismos de gestión que
buscan que la sociedad acoja las políticas públicas
planteadas. La aplicación y los resultados de los
mecanismos en torno a la ordenanza del 2010 no ha
sido objeto aún de evaluación.

Las desigualdades estructurales que han sufrido
históricamente las mujeres, también se visibilizan
en la conguración de las ciudades en su calleje-
ro, lo que supone seguir ocultándolas en la esfera
pública (Cavalo, 2019). De igual manera ocurre en
metrópolis como Nueva York o París (Bancilhon et
al., 2021).

Hasta el año 2018 los nombres de personajes mas-
culinos en las calles de Cuenca eran 1279, cifra muy
elevada en relación a los nombres de personajes
femeninos que ascendían a 93 (Carrión Andrade
et al., 2023), aunque la presente ordenanza, en su
artículo quince, incida en que en el caso de la asig-
nación de nombres de personas esta deberá “procu-
rar equilibrar la relación de género”. Como indican
Cedeño y Delgado esta desigualdad en el espacio
público provoca:

En este caso elevan el estatus de los
hombres —en detrimento del de las
mujeres— quienes a lo largo del tiempo
han sido los planicadores y constru
tores de la ciudad y más allá quienes
toman las decisiones signicativas en
los asuntos económicos, políticos y
sociales, esto es, son quienes piensan,
viven y dominan la esfera pública en
todas sus acepciones. (2017, p.9).
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A propósito de nombres de género en el espacio
público, en el año 2022, se decidía denir los nom-
bres de las paradas del tranvía, con la propuesta
de utilizar nombre de mujeres en un esfuerzo por
contrarrestar la mayoría masculina. La propuesta
fue rechazada bajo los argumentos de facilitar la
ubicación de los usuarios del sistema de transporte.
Al respecto, otro espacio en disputa, el puente lla-
mado Mariano Moreno y renombrado por los movi-
mientos sociales “vivas las queremos”, es también
un ejemplo de las luchas feministas y del esfuerzo
de apropiación y de resignicación del espacio pú-
blico. Solo en los últimos años el puente ha sido
pintado y repintado varias veces como una forma
de reconocimiento de un estado machista. Por con-
siguiente, si las minorías o grupos afectados no son
incluidos en los procesos la denominación del es-
pacio público, la designación carece de contenido y
se convierte en una práctica más de violencia sim-
bólica.

Análisis de las opciones  

Como se indicó con anterioridad, la Ordenanza Mu-
nicipal para la conformación de la base de datos para
la nominación de vías urbanas y rurales del cantón
Cuenca y sus equipamientos urbanísticos dene en
su articulado que se establecerá una Comisión in-
tegrada por cinco miembros, siendo presidida por
el concejal titular de la Comisión de Educación,
Cultura y Deportes y como miembros permanentes
la integrarán el Cronista Vitalicio del Cantón y un
delegado de la Casa de la Cultura. Los demás miem-
bros serán designados por el Concejo Cantonal pre-
vio informe de la Comisión de Educación, Cultura
y Deportes del Concejo, guardando la debida par-
ticipación de género. La secretaria ejecutiva de la
Comisión corresponde al director de Cultura de la

Municipalidad o a su delegado. La comisión podrá
contar con la asistencia académica de una persona
para investigar, ordenar, sistematizar y analizar do-
cumentos para la elaboración de los informes ele-
vándolos a la Comisión.

Los informes de la Comisión deberán contener, por
lo menos, los siguientes elementos:

1. Los criterios que sean considerados para sugerir
las nominaciones que se proponen.

2. Micro biograías de cada persona seleccionada
que deberá ser publicada.

3. Una propuesta de difusión educativa sobre las
nominaciones que se propongan.

4. Una breve reseña histórica para el caso de las fe-
chas. La comisión sugerirá la construcción de mo-
numentos.

En los artículos 18 y 19 se indica que “Todas las
personas, naturales y jurídicas podrán dirigirse a
la Comisión para solicitar nominaciones o consi-
deraciones de nominación. “Las resoluciones de
la Comisión de manera previa a su presentación
al Concejo Cantonal serán publicadas en la página
web de la Municipalidad por un período no menor
a 30 días”. Las Juntas Parroquiales, en el ámbito de
sus atribuciones […], sugerirán de manera directa
al Concejo Cantonal las nominaciones que deben
hacerse de las vías y espacios públicos correspon-
dientes a su jurisdicción.

Los nombres de las calles de las principales ciuda-
des deAmérica Latina se relacionan principalmente
con personajes históricos, lugares y temas geográ-
cos, que refejan la construcción de la identidad y el
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patrimonio de cada uno de los lugares.

Es notorio que, en varias ciudades, las principales
calles han sido nombradas debido a líderes políticos
o militares que han incidido en la historia de cada
país. Por ejemplo, en Santiago de Chile, la Alame-
da Libertador Bernardo O’Higgins lleva el nombre
del prócer de la independencia chilena. Asunción,
Paraguay, cuenta con la Avenida Mariscal López, en
honor al presidente y militar paraguayo Francisco
Solano López. Y en Caracas, Venezuela, la Avenida
Francisco de Miranda honra al precursor de la in-
dependencia venezolana. En relación a los aspectos
geográcos, existen algunas reerencias que hacen
alusión a ciertos lugares icónicos, por ejemplo, en
Río de Janeiro, la Avenida Atlántica se asocia con
el océano Atlántico y es famoso por estar junto a
la playa de Copacabana. En la ciudad de Guatema-
la, se encuentra otro ejemplo con la Avenida de las
Américas debido a que esta permite la conexión de
varios países a través del continente.

La religión es un área importante para el análisis
debido a la amplia infuencia sobre todo de la reli-
gión católica. Es usual encontrar calles que rinden
tributo a personajes religiosos o eventos. Un ejem-
plo de esto es el Boulevard Suyapa en Tegucigalpa,
Honduras, que rinde tributo a la Virgen de Suyapa.
En Lima, Perú, existe la Avenida del Papa, que con-
memora la visita del Papa Juan Pablo II en 1985.

Una excepción importante a destacar es el sistema
de denominación de calles en las principales ciuda-
des de Colombia, en el que se nombra como carreras
y calles. Este sistema es esencialmente numérico y
se basa en un patrón de cuadrícula donde las carre-
ras discurren en dirección norte-sur y las calles en
dirección este-oeste. Este sistema puede contribuir
en la orientación y la ubicación de direcciones. A

pesar de ello, algunas autopistas o calles pueden
tener un nombre adicional haciendo referencia a
ejemplos anteriores como la Avenida El Dorado (o
Calle 26) de Bogotá, que hace reerencia a la leyen-
da del Dorado.

En el caso de Cuenca, la designación de calles se
ha debido en un primer momento a lo descriptivo y
luego a recordar momentos históricos y patrióticos.
En la actualidad el referente es identitario y patri-
monial. Hasta el año 2018, existían 3726 nombres
de calles con las siguientes categorías: botánica
(168), zoología (23), minerales (18), prensa (35),
colectivo/organización (37), femenino (93), etnias/
liaciones culturales (63), tradiciones y costumbres
(184), conmemoraciones (59), lugar (627), mascu-
lino (1279) y sin nombre (1140) (Carrión Andrade
et al., 2023). Proponer un sistema esencialmente
numérico y prescindir de nominaciones fue una al-
ternativa a la que los ciudadanos entrevistados res-
pondieron que no concordaban justicándose en la
pérdida de identidad.

Las distintas Comisiones de Calles de las últimas
administraciones coinciden en que al momento de
designar nombres se buscaba la sectorización por
barrios o zonas, por ejemplo se priorizaron nom-
bres de cantones en Misicata, ríos en la Urbaniza-
ción la Isla, piedras preciosas en el Barrio El Cristal,
culturas aborígenes en la zona de Challuabamba,
frutas en el sector Río Amarillo, gobernadores en la
Ciudadela Mutualista II,médicos en los alrededores
del Hospital del Seguro, en la avenida Ordoñez Laso
plantas medicinales a la izquierda y nombres de ár-
boles a la derecha.

Varias son las desavenencias dentro de la Comisión
de Nomenclatura a la hora de designar un nombre.
Una de ellas son los criterios en los que se basa la

Anales 62 / 2023 / pp. 93-103

¿Nombrar es existir? 



100

aprobación o no de las distintas nomenclaturas, por
ejemplo, el 22 de julio de 2011 en sesión de Comi-
sión de Nominación se aprueban las designaciones
de los arquitectos Patricio Muñoz Vega y Jorge Rou-
ra Ceballos, además de 224 cantones y de las 465
parroquias rurales del Ecuador, sin embargo, no se
aprueban los nombres de Ernesto “Che” Guevara,
Mario Moreno Cantinfas, Charles Chaplin, Facun-
do Cabral o el de Mercedes Sosa. Los criterios no
se denen en el acta de sesión, solo se aprueba o
no aprueban los expedientes, ya que no son actas
integras sino resolutivas.

Una vez aprobada y asignada la nomenclatura, se
percibe la conformidad o inconformidad de los ciu-
dadanos sobre las designaciones de los nombres de
las calles que habitan. Por ejemplo, uno de los últi-
mos casos de algunos ciudadanos es el de la sesión
de 9 de septiembre de 2022 en el que solicitan a la
Comisión de Nomenclaturas que la calle Herma-
nos Restrepo, antes denominada Últimas Noticias,
vuelva a su nombre original. A lo que se indica que
la respuesta tiene que ser administrativa, por parte
del GAD y no de la Comisión.

Además, en el plano administrativo, aunque la or-
denanza, en su artículo 13, indique que en la Co-
misión de Nomenclaturas se “podrá contar con un
funcionario municipal o de una persona contratada
para el efecto de acuerdo a sus necesidades” para
poder investigar, sistematizar y analizar los do-
cumentos a la hora de realizar los expedientes, al
igual que con el nanciamiento, el uncionamiento
de la Comisión depende en gran medida de la vo-
luntad, decisión política y ejecución presupuestaria
de la Dirección de Cultura del GAD Municipal.

Otra dependencia que puede provocar atrasos o
lentitud en el proceso de designación es la coordi-

nación que debe existir con la Dirección de Avalúos
y Catastros. Una vez se dene una nomenclatura,
la Secretaría de la Comisión solicita a este depar-
tamento emita un informe técnico “en el que se in-
dique una calle de la Ciudad a la que se le pueda
otorgar el nombre”. Avalúos y Catastros procede
con la vericación de la vía propuesta indicando las
coordenadas y las características de la vía: denomi-
nación, nomenclatura (numérica), tipo y material,
además, se procede a realizar el plano de ubicación.
Después de realizada la inspección, la Dirección de
Avalúos y Catastros presenta como opción la pro-
puesta de ubicación. Una vez se cuenta con todos
los documentos necesarios, se envía la propuesta
de nominación al Concejo Cantonal para su apro-
bación.

Resultados y discusión 

La participación es determinante para la construc-
ción de políticas públicas (Fontaine, 2015). Para
fomentar un proceso participativo y garantizar el
ejercicio pleno de la participación en la toma de
decisiones para nombrar las calles, es importante
que tanto la ordenanza como la Comisión de Ca-
lles exploren e implementen diferentes métodos.
Una sugerencia puede ser incluir dentro de la co-
misión representantes de las asociaciones barriales
para poder acoger sugerencias y perspectivas desde
el contexto local. Se podrían implementar además
encuestas o grupos focales, para evaluar las necesi-
dades culturales e identitarias de cada barrio.

Para mejorar la toma de decisiones sobre la asigna-
ción de nombres o categorías de nombres de calles
en un sector determinado, es importante mejorar
la calidad de análisis e interpretación de los datos
existentes. Para ello, es fundamental en primer tér-
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mino depurar y actualizar la base de datos.Además,
es de vital ayuda contar con mapas y una visualiza-
ción de datos que facilite la evaluación de las deno-
minaciones y guíe el proceso de selección de los cri-
terios. Con estas herramientas, se puede promover
una toma de decisiones que incluya la equidad, la
inclusión y la diversidad, en torno a la macro visua-
lización de la ciudad.

¿Cómo la ciudadanía ejerce sus derechos y respon-
sabilidades? Desde el punto de vista procedimental
se recomienda:

1. Establecer criterios de valoración para el nom-
bramiento de las calles de orma objetiva, con el n
argumentar la aceptación o negación de las pro-
puestas.

2. Que la valoración en torno a los criterios de his-
toricidad y obras de ciudadanos y ciudadanas, no
respondan a subjetividades, sino que se establezcan
criterios en base a la evaluación de los expedientes
en torno a la contribución de los personajes nomi-
nados. Además de considerar a las personas falleci-
das y criterios de historicidad, se sugiere tener en
cuenta:

a. Contribución a la sociedad desde el punto de
vista político, social y cultural.

b. Relevancia nivel local o global.

c. Contribución como precursor o innovador en
alguna área.

d. Trascendencia o repercusión signicativa en
un evento que conlleva efectos, ya sean positivos o
negativos, que perduran en el tiempo.

3. Implementar un sistema de calicación basado
en una rúbrica que evalúa de manera sistemática
los criterios propuestos en el punto 2.

4. Equilibrar el porcentaje de calles con nombres
femeninos. Recordemos que existe un gran número
de calles sin nombres.

5. En conjunto con el departamento de planica-
ción y avalúos y catastros, anticipar la planicación
en relación al crecimiento de la ciudad y al número
de calle, sectorizando estos nombramientos.

6. Insertar dentro de la Comisión de Calles a un re-
presentante de la Ciudadanía.

Desde el punto de vista legal se recomienda:

1. Que la Dirección de Cultura ejecute un presu-
puesto anual para la designación de personal en la
realización de los expedientes académicos por calle.

2. Ordenar y sistematizar el archivo de la comisión
de calles, con base en la normativa de gestión do-
cumental

3. Modicar la ordenanza para incluir dentro de la
Comisión de Calles a un representante de la ciuda-
danía.

Conclusiones 

Los nombres de las calles pueden interferir o inclu-
so anular su función de ubicación. Los gobiernos
tienen a la mano herramientas para controlar a la
población, el espacio que ocupan y su desarrollo.
En este sentido, las comisiones o entes encargados
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de la nomenclatura de calles y espacios públicos in-
tentan introducir en ese sistema, de ordenamiento
y control, esfuerzos para fortalecer o cambiar la his-
toria y crear una contraparte de identidad. Racio-
nalización tecnocrática

Es imprescindible garantizar que, en el proceso de
denominación de calles, exista un criterio integra-
dor que contemple la representación de todos los
grupos sociales, étnicos, culturales y de género.
Este lineamiento puede contribuir para disminuir
la brecha ya existente, particularmente en las cate-
gorías género en el que las denominaciones mascu-
linas prevalecen.

La idea de que cambiar nombres de calles supone
problemas legales como en su uso en escrituras no
tiene un sustento sólido. Gran parte de lo que hoy
son las ciudades estaban ubicadas en terrenos con
calles con otros nombres o sin nombre, y la deni-
ción de una nomenclatura no ha signicado mayor
problema legal además de considerar que las leyes
incluyen las guras necesarias en estas situaciones.
¿Cómo está actuando la comisión y cómo se po-
dría mejorar desde la política pública? La confor-
mación de la comisión de calles podría ampliar su
equipo incluyendo expertos en historia, cultura y
urbanismo, así como representantes de los barrios.
Además, es importante establecer vínculos con las
instituciones académicas para aprovechar las opor-
tunidades de investigación y contar con asesoría
especializada. Asimismo, se sugiere promover la
paridad de género en el comité para garantizar una
perspectiva diversa y equitativa.

¿Cómo evaluar las políticas? Un elemento esencial
que debería incorporarse es la rendición de cuentas
y el seguimiento periódico de las políticas de deno-
minación a través de la evaluación (Fontaine, 2015).

Para alcanzar este objetivo, es fundamental tener
en cuenta a todos los actores que infuyen en el
proceso de denominación de calles, especialmente
a los ciudadanos. La retroalimentación, como se ha
analizado en este documento, ha permitido revisar
la efectividad y los posibles ajustes a los procedi-
mientos (Roth, 2002). En consecuencia, es esencial
contar con una ordenanza lo sucientemente fexi-
ble que se adapte al constante cambio y crecimien-
to de la ciudad.
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